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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0114 

05001310501320210004100 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA PATRICIA 

AGUIRRE ALZATE, VALENTINA Y MARIA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE en contra de 

LIBARDO DE JESÚS SÁNCHEZ SIERRA, cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior 

de Medellín. 

 

En consecuencia, se ordena continuar el trámite del proceso y fijar fecha para celebrar la 

audiencia de trámite y juzgamiento el día TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 PM).  

 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: drgomezjara@hotmail.com; casimiro1972@yahoo.com 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 08/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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